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En ejercicio de las atribuciones señaladas por el sañorSuperintendente 
de Compañías según Resolución E” 4575 de 11 de Abril de 1975, 

COXRSTPERANRDO: 

Que el 22 de enero de 1976 se ha otorgado ante el Kotario 5” de es 
te cantón, doctor Custavo Yalconi Lelesma, la escritura pública de cons 
titución de la compañía anónima deneminada ' COMPASTA DE ELARORADOS DE - 
CACAO COLCACAO C.A.”* 

Gua el señor lag. Com. laidro Remero, debidanente sutorisado cono 
aparece de dicha escritura, ha presentado tres copías notariales de la 
misma, solícitendo la aprobación de la constitución de la indicada com 
pañía; 

Que eonsta de la visea escritura, que se han cumplido los requiai 
tos legales, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la coustitución de la compañía anónima 
"COMPARTA DE ELABORADOS DE CACAO COLCACAO C.A.” 

cuyo domicilio es la ciudad de Guayaquil y con un capital de DIEZ KHILLO 
BES DE SUCRES, dividido en un mil acciones ordinsriss y nominativas de 
diez wil sueres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Begistrador Mercantíl de Cuaya _ 
quíl: a) inseriba la referida escritura pública 

y esta Resolución eu el Registro a su cargo, Libro de Industrisles, de - 
scuerdo a los arts. 150 y 155 de la Ley de Cowpañlas y Art. 3"del D.S. 
8” 733 de 22 de agosto de 1975: y, b) cumpla con las denña preserípcio 
nes contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO TERCERO.” Ordenar que se publique por una sola vez, en - 

uno de los periódicos de mayor circulación en - 
esta cludad, el extracto de la escritura pública de 22 de enaro de 1976, 
que será elaborado por este Despacio y la razón de su aprobación.
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COMUNIQUESE.- Dada y firuada en la Superintendencia de Compa - 
Sas. en Cuayaquil, a veintimieva de cuero de mil novecientos setenta 
y seis. — 
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Nicolás Caseis Tacocovích 
INTENDENTE DR COMPAÑTAS 

LO CERTIFICO,. 

    
Antoito-Sarcía Fartínes 

SECRETARIO ENCARGADO 

Resolución X*6B16 

Certifico:Que hoy fue inscrita la Resolución anterior de fojas 1031 a 1035 múmero 

84 del Registro Mercantil,Rubro de Industriales. anotada bajo el número 1173 del 

Repertorio.Guayaquil, Enero ta de mil novecientos setenta, Fa 

trador Mercantil  .- ee 

    

     
ABOGADO HECTOR MICUEL 
Registrador Mercantil del 

VAR ANDRADE 

ulón Guayaquil     
   


